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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

VIGILANCIA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO Y DE EDUCACIÓN, 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022. 

 

Presidente: Buenos días Diputadas y Diputados. Para esta reunión estaremos 

trabajando de consuno las comisiones de Vigilancia a la Auditoría Superior del Estado y 

de Educación. Para tal efecto solicito a la Diputada Liliana Álvarez Lara me acompañe 

fungiendo en la Secretaría de esta reunión de Comisiones Unidas, por lo que le pido 

pasar lista de asistencia los miembros de estos Órganos Parlamentarios. 

 

Secretaria: Buenos días. Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de 

asistencia. 

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO. 

Diputado Jesús Suárez Mata, presente. 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández. 

Diputado Luis René Cantú Galván, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, se incorpora. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Diputado Juan Vital Román Martínez, se incorpora. 

La de la voz, Diputada Liliana Álvarez Lara, presente. 

Diputada Nora Gómez González, presente. 

Diputado Edmundo José Marón Manzur, presente. 

Diputado José Alberto Granados Fávila, se incorpora. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, se incorpora. 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 8 integrantes de estas Comisiones Unidas, por lo 

tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Muchas gracias. Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta 

de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las once horas con veintisiete minutos, del día 15 de noviembre del 

año 2022. 
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Ahora bien, solicito a la Secretaria tenga a bien dar lectura y poner a consideración el 

proyecto del orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto Presidente, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del orden del día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del 

siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante la cual la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita respetuosamente la 

comparecencia de los Titulares de la Secretaría de Educación y del Instituto 

Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos Educativos ITABEC. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias, una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a 

quienes integran estas Comisiones Unidas, que emitan su voto en relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano. 

 

Por unanimidad, 8 votos. Ha sido aprobado el orden del día hecho de su 

conocimiento. 

 

Presidente: A continuación procederemos con el análisis, estudio y en su caso 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual pretende solicitar la comparecencia 

del anterior Secretario de Educación del Estado, para que brinde un informe detallado 

de las atribuciones que enmarca el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tamaulipas, así como del Director General del Instituto 

Tamaulipeco de Becas, Estímulos y Créditos Educativos de la administración que 

concluyó recientemente. 

 

En ese sentido, solicito a la Diputada Secretaria, pregunte si alguien desea participar 

con relación a la iniciativa que nos ocupa y en su caso llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo la instrucción de la Presidencia se consulta si alguien desea 

hacer uso de la voz.  

 

Nada más yo.  

 

Diputada Liliana Álvarez Lara. Compañeras y compañeros Legisladores, integrantes 

de estas Comisiones, como se aprecia en el contenido de la acción legislativa que nos 

ocupa, su objeto se ciñe en solicitar respetuosamente la comparecencia de quienes 

ostentaban la titularidad de la Secretaría de Educación y del Instituto Tamaulipeco de 
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Becas, Estímulos y Créditos Educativos (ITABEC) en la educación pública, 

recientemente concluida. Ahora bien, el pasado 22 junio del 2022, se emitió un punto de 

acuerdo, mediante el cual se determina el calendario y procedimiento al que habrán de 

sujetarse las comparecencias de los entes públicos. Con motivo del análisis al sexto 

informe de gobierno del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que el gobierno 

estatal dio cumplimiento a las disposiciones legales en materia de comparecencias. 

Como es de nuestro conocimiento el pasado 1º de octubre del presente año, rindió 

protesta ante el Congreso del Estado el actual Gobernador, iniciando con ello una 

nueva administración pública, en la cual no se encuentran contempladas las personas 

titulares a los que hace referencia el punto de acuerdo. Ante las consideraciones 

expuestas considero que al haber transcurrido el periodo a la que se ajusta el interés 

particular de la acción legislativa que nos ocupa, resulta ineludible declarar sin materia 

el presente asunto. Es por lo anterior que votemos el presente asunto en ese sentido y 

bajo los argumentos aquí vertidos. Es cuanto.  

 

Presidente: Muchas gracias.  

 

Secretaria: Es cuanto con relación a las participaciones. 

 

Presidente: Acto seguido me permito consultar a los integrantes de estas comisiones 

unidas el sentido de su voto en relación a la propuesta efectuada por la Diputada Liliana 

Álvarez Lara, manifestándolo levantando su mano.  

 

Presidente: Por unanimidad, fue aprobado la presente. 

 

Presidente: En tal virtud se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que 

realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas en la 

propuesta que ha sido aprobada.  

 

Vamos a dar. 

 

Presidente: A continuación procederemos a desahogar el punto de asuntos de carácter 

general por lo que pregunto si ¿alguien desea participar? y así llevar a cabo las 

participaciones respectivas.  

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas comisiones 

unidas y me permito dar por concluida la misma dándose por validos los acuerdos 

tomados en esta reunión siendo las once horas con treinta y tres minutos del día 15 

de noviembre del presente año. Les pido por favor a los integrantes de la Comisión de 
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Vigilancia de la Auditoria Superior del Estado, permanecer en esta sala a fin de darles 

una información relacionada con los trabajos de este órgano parlamentario. 


